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El Cerrito, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

     CLASE DE PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA  

     DEMANDANTE: ARGEMIRO ROJAS VASCO   

     DEMANDADO: CONCEPCION JARAMILLO DE LOPEZ Y OTROS  

     RADICACIÒN: 7624840890022020-00386-00  

  

 

Vista la foliatura se observa que pese a que se ha surtido el trámite de 

emplazamientos e inserción del contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, a la fecha no se ha surtido la 

notificación de los demandados ESPERANZA ROJAS y JOSE MIGUEL 

JARAMILLO, lo que impide continuar con el trámite legal correspondiente. 

En ese orden de ideas se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, proceda 

a notificar el auto admisorio de la demanda a las personas referidas en 

precedencia, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 05/04/2022 

SECRETARIO 
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